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Proceso:            EJECUTIVO No. 680014003022-2019-00673-00  
Demandante:    BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
Demandado:     RUEDA MARTINEZ JORGE 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al memorial presentado vía correo electrónico por el apoderado demandante y que se inserta en el 

expediente al archivo 04, encuentra el Despacho que la renuncia del apoderado judicial del extremo 

demandante, cumple los requerimientos de lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, 

toda vez que el poderdante se halla enterado, es del caso aceptar la renuncia del poder inicialmente conferido a 

la abogada LINA MARÍA CASADIEGO DIAZ, identificada con C.C. 1.091.669.818 y T. P. 310.913 del C. S. de 

la J. y linacadi_@hotmail.es . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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